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UNIDOS. 

Con motivo de un artioulo publi-
Cittio pur «La Ibona,» ha vuoiio a 
^cr objtíio de uisüU=iuu el pioücai-
'^deniü Ue las Coi itífli'auicultísouan-

i«.Qo la aüuioaciuuUe D. Amaüuu. íSu-
i 
*"•« tí^ p.ii Uî Uiar stí h.i dicuu üa^ 
" • ^ j poro tiá asUiitü qutJ SiJ p ictíta 
^ «lerna UtboUáiüu por inad quo, 

L ^«uaiuci'aüo uajo tíl punlü de Víala 
I ^*' la le^uiiuau uaU'iola, quede i"c-
I ''Ue,iu en ei acto. 

Las ourieo oiuluanas, últimas de 
* Uiunai 4Uia, y de ingrato recuer-
*̂* baju lodo» Couceplus, prociama-

*'on in república cumo íurina de go-
J*í«rno después de la ab .icaüion de 
^' Aiuadeu, y ai üaoerlo ealuvieron 
*̂ wia Ue la le>, uoi que ia t/onoinu • 
'^n, quo naoi I pití%lotO ei Caao 
*̂* tibutOao.uii ¡ va^anti^, haUla ¡se-
'•íiaou ei proúeaiuii&ittu que oe de-
"U Uü Seguir. P..ro en uquei eu-
^»*ccs iua .^ae sití creían veUi.ed«jreá 
JÍOsqueae nivJsíLrao iU ina.s ucsoo-
^* Ue ouiocurooen la» Uiaáde aque-
ti '̂ S quede eun;jlvierariic;com>j veii-
*^0í!, «o se pararon gran cusa en 
* legaidad y saiLaron por encima 
^* todo, para iie¿ac lu mas pr^uto 

a una suluoiun en la cual 
^^ sabeukos si üallana la realización 
** aspiraciones disanuiadas, aun-

l'*^ no lo suiicieiite para que el pais 
*̂ Jina de apercibirse de las mismas, 
*^^ si liabia alg nios indecisos, los* 

vttpos que rodearon el Congreso, 
-*! gritería, la aparición del señor 

'güeras para darles la promesa 
•̂  que los (liputadot rep iblicanos 
*'^riun de aquel tídificio muertos ó 

'^^^ la república proclamada, eran 
''^«aas bastantes p<ira que algunos 
í"*fdieran la indecisioa y para que 
Jetaran cualquier cosa á fin de salir 
^®' paso; de modo que la votación 
^ hizo faltando i lo prevenido en 

Oódígo fundamental y bajóla pre-
"̂ Q de las masas, hechos que no 

pudieron contribuir á legitimarla. 
Mits tarde aquella Asamblea fué di-
suelta por uii acto de luorzi, y en
tonces se acordaron de luvo-ar la 
legiiiniiUad los que, hab endose 
ap eauradu á contund¡r.-5e con los 
repuijlicanus, fueron espuls idos por 
e.-iioride su lado cuando creyeron te
ner segura la pariida. 

Los hechos que se suoedioron 
ha.sta llegar á laeleocioii de la Asam
blea Coíi.stiluyente republic.nia, 
tampoco hablan muy alto a favor 
de la legalidad de los prooedimie i-
tos qUtí emplearon aquellos, cuyos 
actos estaban en constante contra
dicción con sus palabras. Las elec-
cione.'i debían ser libéi'riiiias, pero—• 
no hubo mi'diode quese acercase á 
los i:olegio-i electorales quien no tu
viese patente de federalismo.. Sedi-
j ) con muc'ia oportunidad en aque
lla época, á prooósito de ios peligros 
que ofrecía la emisión del sufragio, 
que había el derecho d» exiuir al 
ciudadano elcumpl¡micn*o del de
ber, pero no el de que llegara hasta 
el heroísmo. Y en f-fecto, heroísmo 
Si; necesitaba en a(jUel enonces pa
ra emitir el voto. 

No llegaremos hasta la disolución 
d é l a ¡¡Constituyente f i d n i , que 
si nació empleando la intim tciotí, 
murió á consfccuenciade ui; acto de 
fuerza impuesto por la opinión pú
blica y que mereció el aplau.so uná
nime del pais, porque, dig».se lo que 
sequiera, es lo cierto que, sí lapro-
clamacíon de la federal produjo la 
tristeza debida á sombríos presen
timientos, la disolución de aquella 
Asamblea permitió respirar á la na
ción, que ei"a hacia mucho tiempo 
victíhia de una espantosa pesa
dilla. 

No hay necesidad de discutir so
bre el carácter de los actos que ar
rancan del 11 de febrero de 1873 y 
terminan el3de enero de 1874, acto 
este que fué una protesta solemne 
del pais contrarios procedimientos 
empleados por los federales. En
tonces el partido csnstitucional fué 
designado para ocupar el poder, y 
no Subió i él por propio impulso, 
sino á merced de la necesidad de 
salvar al pais. Cómo ha cumplido 

el partido constitucional, lo sabemos. 
Mas podía esperarse, pero hay que 
tener en cuenta que, después de 
acontecimientos tan trascendentales 
como los que aquí habían tenido lu
gar, y encontrándose con una for
ma de gobierno que .se consideró 
como interina, como un hecho con
sumado que, cuando'menos de mo
mento, h.ibia que admitir, nopodí^ 
existir aquella uiiiladde miras que 
en ios períodos normales constituye 
su tuerza y en la cual se basa su 
disciplina. 

Sentado esto, no nos sorprende 
lo que indica un corresponsal res
pecto a las diferiencias de aprecia-
.*-^tfí_*4Xüi.-Uaa>UA!^a,4iue9e* uiuy 
natural que ante la necesidad de 
Constituir al pais y á raíz de acon
tecimientos tm trascendentales, 1 is 
opiniones sean diversas. Empero, ai 
la diversidad de apreciaciones es 
lógica, no deja de ser un-tóal que 
se produzca, porque hoy no debe 
pensai'se en otra cosa que en la 
terminación de la guerra, que tts lo 
que verdaderaíiieijte íoteresa, para 
llegar después á soluciones que sean 
una garantía de que no ha de repro
ducirse con facilidad la pesadilla que 
principio el 11 de febrero para du
rar once meses. 

Hoy mas que nunca hay necesi
dad de permanecer unidos y com
pactos en la cuestión de la guerra 
civil, reservándolos demás inciden
tes para cuando esta haya ter
minado. 

lito de «robo,» para que se presente 
en la cárcel de esta ciudad. 

También se llama para que com
parezca en dicha fiscalía, al corone 
D. Gregorio Ponzoay Martínez, acul 
sado por el comportamiento que tuvo 
como jefe, que fué de la 8.» brigada 
de reserva durante los sucesos can
tonales de Murcia y Orihuela. 

Por el Juzgado de 1.» instancia de 
esta ciudad, se cita, llama y empla-
zaal reoausiMite Pedro Diaz García, 
para que se presente á prestar cier
ta declaración :n causa que se >igue 
Sobre lesiones. 

Segun nut'stro colega «La Paz» 
de Murcia, ios presupuestos última
mente aprobarlos por el Ayuntamien 
to de aquella capitd, tienen un dé
ficit de 40U.000 pesetas. 

En el mes de Setiembre último 
produjo el impuesto de consumos 
en Murcia, para el tes<»ro y munici
pio, la cantidad de... ]¡il9,056'12 pe
setas!!!! 

Recaudar es. 

El Sr. Gobernador militar de Al
mería ha dispuesto que patrullas de 
fuerza armada, recorran la pobla
ción de.sde las nueve de la noche 
hasta el amanecer, para traaquili-
dad del vecindario. 

Por el fiscal militar de marina don 
Luis Samper y Fernandez, se llama 
y emplaza a los individuos de Mari
na Simón Bellido, de Jaime, y Fran
cisco Giner, de Ramón, á quienes 
Se sumaria por el delito de deser
ción y rebeldía cometida á bordo del 
vapor «Lepante.» 

Por el comandante de infantería 
D. José Lozano y Frau, fiscal mili
tar de esta plaza, se llama y emplaza 
á «Antonio Galvez,» acusado del de-

El niím. 39de«El periódico para 
todos» que con axtraordínaria acep
tación del púbico, da á luz el cono
cido editor D. Jesús Gracia, contie
ne entre sus notables artículos y 
acreditadas noyelas, grabados de ac
tualidad con hechos y vistas del 
teatro de la guerra, en donde la no
vedad está á la altura del interés 
de una publicación que tanto cré
dito alcanza. 

El referido núm. 39 que acaba de 
salir, contiene el Sumario siguiente: 

Texto.—lil rey del puñal, novela 
por D. Manuel Fernandez y Gonzá
lez.—La loca de Calella.por D. Ab-
don de Paz.—El secretario íntimo, 
novela por D. Antonio de San Mar
tin.—El torero de invierno por don 


